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NOTA INFORMATIVA  
 

ÓRGANO DE SELECCIÓN PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA DE TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2025 (BOE Nº 315 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2025). 
 
ÓRGANO DE SELECCIÓN CALIFICADOR N º: 4 
NÚMERO DE PLAZAS: 9 
ÁREA: "A4”. 
ESPECIALIDAD: "ENERGÍA Y TÉCNICAS AMBIENTALES”. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 
que deben regir el acceso al empleo público, y de conformidad con lo establecido en el Anexo X de 
la citada Resolución de convocatoria, este Órgano de Selección procede a publicar, con anteriori-
dad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación. 
 
CRITERIOS DE CORRECCIÓN, VALORACIÓN Y SUPERACIÓN 
 
PRIMER EJERCICIO: CUESTIONARIO DE 80 PREGUNTAS CON CUATRO RESPUESTAS ALTERNATI-
VAS. Tiempo máximo 90 minutos. 
(PUNTUACIÓN DE 0 A 50 PUNTOS) MÍNIMO PARA APROBAR 25 PUNTOS  
El OS puede publicar alguna nota aclaratoria si así lo estima oportuno y necesario, siempre enmar-
cado en lo establecido en la convocatoria.  
 
SEGUNDO EJERCICIO: DESARROLLO POR ESCRITO DE DOS TEMAS (UNO POR BLOQUE, ELEGIDO 
POR LA PERSONA ASPIRANTE DE ENTRE DOS EXTRAÍDOS AL AZAR).  Tiempo máximo 2 horas. 
LECTURA Y PREGUNTAS: Tiempo máximo 15 minutos.  
(PUNTACIÓN DE 0 A 30 PUNTOS) MÍNIMO PARA APROBAR 15 PUNTOS  
El OS puede publicar alguna nota aclaratoria/informativa si así lo estima oportuno y necesario. 
Siempre enmarcado en lo establecido en la convocatoria.  
 
TERCER EJERCICIO: SUPUESTO PRÁCTICO (UNO DE LOS DOS PROPUESTOS). Tiempo máximo 2 
horas.  
LECTURA Y PREGUNTAS: Tiempo máximo 15 minutos.  
(PUNTUACIÓN DE 0 A 30) MÍNIMO PARA APROBAR 15 PUNTOS 
El OS puede publicar alguna nota aclaratoria/informativa si así lo estima oportuno y necesario. 
Siempre enmarcado en lo establecido en la convocatoria. (Eliminar texto para su publicación). 
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